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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provmcial de Carre·
teras de Guipuzeoa refenmte 'al e~p6díentede ex~
propíactón forW$G de «l-SS-32D. Desdobla-nttento de
calzada de la CN-l de Madrid <t Itún, p. k.441,OOO
al 451,000. Tramo: lrura-Andoain•• en el termino
Illunicipal de Adurta.

De acuerdo.. con el párrafo d) del artículo' 20 de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, la declaracíÓ1l de Utilidad pública, así
como la urgencia de la ocupación de los inmueblBS precisos se
entienden implícitas, por estar in:cluidas dichas obras en el

Plan qe Desa.-"Tvllo l$cc>nómico,Social.-en curso y, en consecuen
cia. sehace¡;;'Ú.blico ~ue a'·lasdiez horas del dia 13 del próxim.o
mes dé diciémbre se procederá por.el representante de la AdInl
nistradón, .asistido por el Perito .de la misma y del Alcalde o
Concejal en que delegue. _aJ- levantamiento de las actas previas

~ de ocupación, en los locales dé la Casa Consistorial y sin per
juicio de trasladarse al -terreno, previniendo a los interesados
que en dicho acto podrán hacer usa de los derechos que al efec
to determina la consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley
de Exproplac!6n Forzosa de l6.de diCiembre de 1954.

Los interesados. una vez publicada la relación y hasta el mo
mei1to del levantamiento del-acta previa•. -pod-rán formular por
escrito ante esta Jefatura alegaCiones a los,'m!l,19S~efectos de sub
sanar posibles errores que 'se hayan padedtlo al relacionar
10's bienes afectados' por la, urgente ocupación.
S~ Sehas:tián, 18' de noviembre de, '1972.-El Ingeniero Jefe.

8.009-E.
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===========o=======c·

Prado.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo~

Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.

~:._~__,_ j ._~~_.~ C_l_._,_._-,- _

2.920
3.{)OO
2.515
7.540
9.730
1.030

250
610

60
485

Int.eresados
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137 bis
138 bis
139 bis
142 bis
143 bis
144 bis

---_.__._--_._- - ---~--------- - ---

í
~i~':xG~;o¿iJ<Í¡'·Ai;;;,:i;;:','.'.,· •••••••• ,.',:••:•••::.:••••::••',::::::::: l'
Josefa Ramona carrera Galardi , ;~

Inquitex,~S. A. , ": ,, ~ ; '
Modesto 'Z'abala' MMterola .
Julián ~teta' LiUUTii::mr ~ ,' .
Mod:esto Zabala.·· _ , ~ .
Victoriano SOn>ndo ,.. , , I
Jua.na Gorrochategu¡ EHceguí .
Basllisa Zabala Echezarféta ." ; 1
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RESOLUClON de la Jefatura Prov{ncial de Carre
teras de Gti-ípú-uoa' referente al expediente ata ex
propiación forzosa dr¡. «1-SS-320.,DeS<ioblamien.to de
calzada de laCN-l deMadrld a [ron. p: k,441,f)(}(J
al 451.000. Tramo; lru,ra-Andoatn-; en-· el Urrnino
municipal de lrUm.

De acuerdo CO'l el párrafo d} del artículo' 20. de la. Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilidad publica, así
como la urgencia de la ocupación de 10$ inmu,ebles : preCisos
se entienden implícitas. por estar indufd~:dichas opras en el
Plan de Desarrollo Económico-Social encuno•. yen OOtlseeuen·
cia,,ae 'hace público que a las diez hotasdel dfa,14deLpróxl~

mo mes de diciembre se _procederá por el representante de la

AdministracJón, asistido por el Perito de la misma y del Al
calde oCullcsialen. que delegue, al levanta:niento de las actas
pteviasd-f,.'l. ocupación. euIos loclrles de la Casa 0?nsistorial
y sinperjulclo de trasladarse al terreno. previniendo a los 1n
teresa:Qos: que en dicho acto podrán hacer uso ,de los derechos
que al e:fectodetermina la consecuencia tercera del articulo 52
de la '1.(¡y de Exprop1ación Forzosa de 16 'de diciembre. de 1954.

> LosüHeresados, una vez . publicada la relación y hasta el
momento del .levan;amiellto del act4. previa, podrán formular
por escrito ante esta Jafát~ra alega40nes a los solos ,efectos de
subsanar posJbles el'rQres, que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados p<ir la urgen te OCupación.

.San Sebas1.ián, 18 de noviembre de 1972.-El Ingeniero Jefe._
8.000~E.

:RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS
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Fincas Interesados Clase

242
243
244 ti Y b

245
246

Domingo ArÍ'Uabarrena Mugica , .
Herederos de Pedro Mutio Carrera .
Herederos de Pedro Mutio Ca.qera _ .

Alejandro Lasa lzaoIa
Martin Arrésa Ima-z

3.150
2.2:10
2.600

1.670
2.700

Labor_
Labor.
Labor y 14 metros cuadrados.

DepÓsito de agua..
Labor.
Labor.

RESOLUCION de la Jefatura Provi.ncial de Carre~
tera-s de Gu¡;puzcoareferentep,l' eXR~difmte de ex
propi.ad6n forzosa de ~1-SS-320.Des-doblamielttode
calzada de la eN-l, de Madrid a ¡;'ún, p. k. 441,000
al 451,000. Tramo: .lrura-Andoain.. ~ en el término
municipal de Víllabona.

De acuerdo con el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/
19~3, de 28 de diciembre, ,la <iedaración, de utilid~d pública,
aSI COJ:!lO la urgencia de .la OCuPrtción. de losinm:uebles precisos
se entIenden. implícitas ¡'orestELr'incluidas dicilas 9brasen el
P~an de Desarrollo Económico-Social en curso. y> en consecuen
CIa se hace público que alas ~iez horas de .l~, días 15 16, .18

'y 19 del próximo mes de. dicíembre se· procederá PQrel'repre
sentante de la Administración. asistido por el Perito de la misma

y del Alcalde o Concejal en que delegue, al "levantamiento de
las acta.$ previas de ocupación en los locales de la Casa Con
sistorial y sin perjuicio de- trasladarse al terreno, previniendo
a los illteresados que en ditho acto podran hacer' USQ de los
deFechQsque 'al efecto determina la. consecu€'ncia tercera del
artieulo52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

Los in,;teresados, una- Vez.publicada la relación y hasta el
momel'1t6·del levantamieI1.to del acta previa, podrán formular
pores:c:~ito ante esta Jefatúra alegadones a los solos efectos
de: subsanar posib16serrores que se hayan padecido al rela
cíonar~os bienes afe~tadós por la urgente ocupación.

San 'SebastiAn, 18 de noviembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.
8,091·E.
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